
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3113 
RESOLUCION No. 01.Q.1J. * 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

.QUE se ha presentado la escritura pública de 
constitución de TRANSPORTES EN TAXIS PUERTO ORELLANA DOS 
S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto Interino del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de mayo del 2001. 

o _ QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha 
emitido informe favorable. 

EN_ ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADM.01064 de 24 de mayo del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de TRANSPORTES 
EN TAXIS PUERTO ORELLANA DOS S.A.; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el cantón Puerto 
Francisco de Orellana. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Puerto 
Francisco de Orellana en el Registro Mercantil a su cargo 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y,  C) 
que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese. - DADA y firmada en el Distrito 

25 JUN. 2001 
Metropolitano de Quito, a 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
30 DEL CANTON ORELLANA 

La Infrascrita Registradora de la Propiedad del Cantén Orellana, 
en forma le o fica, que siendo quince horas con cuaren 
ta minutos del dfa martes diés de Julio del año 80s mil uno, se 
procede a inscribér la presente CONSTITUCION DE COMPAÑIA, "PUER= 

ORELIANA 2 S.A, otorgada entre la SRTA. ANA ESPERANZA QUISHPI 
CAZZA Y OTROS, la misma que se inscribe bajo el No. 111 folio «+ 
246 del TOMO UNO del año 2001.» LO CERTIFICO+- Fco. de Orellana, 
10 de Julio del 2001. 

  

 


